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del Procedimiento Administrativo Común y al artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, ante el excelentísimo señor Consejero de Empleo, Empresa y 
Comercio.

Málaga, 20 de septiembre de 2016.
El Delegado Territorial, Mariano Ruiz Araújo.
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

&RQYHQLR�R�DFXHUGR��Hospital El Ángel, Sociedad Anónima.
([SHGLHQWH��29/01/0066/2016.
)HFKD� 4 de octubre de 2016.
$VXQWR� Resolución de inscripción y publicación.
&yGLJR��29004542011990.

Visto el texto del acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2015 
de la comisión negociadora y visto el texto del convenio colecti-
vo de la empresa Hospital El Angel, Sociedad Anónima, con expe-
diente REGCON número 29/01/0066/2016 y código de acuerdo 
29004542011990 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 
1/95, de 24 de marzo) y el artículo 8.3 del Real Decreto 713/2010 
de 28 de mayo (BOE número 143 de 12 de junio de 2010) esta 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de convenios y Acuerdos 
&ROHFWLYRV� GH� WUDEDMR�� FRQ� QRWL¿FDFLyQ� D� OD� &RPLVLyQ� 1HJRFLDGRUD��
quien queda advertida de la prevalencia de la legislación general sobre 
aquellas cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o con-
trarias a ellas.

2.º Disponer su publicación en el %ROHWtQ�2¿FLDO�GH�OD�3URYLQFLD.
El Delegado Territorial Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 

Mariano Ruiz Araujo

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO PARA  LOS TRABAJADO-
RES DE LA EMPRESA EL ANGEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Artículo 1. ÈPELWR�SHUVRQDO��IXQFLRQDO�\�WHUULWRULDO
Este convenio colectivo será aplicable a los trabajadores/as que 

prestan servicios en la empresa “Clínica El Ángel, Sociedad Anóni-
ma”, dedicada a las actividades propias de un establecimiento sanita-
rio de hospitalización, consulta y asistencia.

El convenio colectivo será igualmente aplicable a todos aquellos 
trabajadores que ingresen en la empresa en el transcurso de su vigen-
cia.

En cuanto al ámbito de aplicación territorial del convenio 
colectivo, este se ciñe al centro de trabajo de la empresa en Málaga 
capital, sin perjuicio de que extienda su ámbito a otros centros de 
trabajo que dentro de la Provincia de Málaga pudiesen abrirse en el 
futuro.

Artículo 2. ÈPELWR�WHPSRUDO
La vigencia del Convenio se establece por cuatro años de dura-

ción, comenzando la misma el día 1 de enero de 2014 y concluyendo 
el día 31 de diciembre del 2017. Los efectos económicos se retrotraen 
al día primero de enero de 2014. 

No obstante la citada vigencia, el Convenio se entenderá prorroga-
do por años sucesivos si no media la denuncia del mismo, incremen-
tándose todos los conceptos económicos con el IPC del año inmediata-
mente anterior. 

La denuncia podrá realizarla cualesquiera de las partes que lo 
han concertado, siempre que se efectúe con un mes de antelación a la 

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-LAT 01 a 09.

2. Aceptar la excepción del cumplimiento de las normas particula-
res de Endesa en lo relativo al tipo de conductor a utilizar.

3. Otorgar autorización administrativa previa y autorización admi-
nistrativa de construcción de la instalación del expediente AT-E-
14532 con las siguientes características:

)LQDOLGDG� reforma de línea subterránea de media tensión a 20 KV 
denominada “SANTILLÁN” y nuevo centro de transformación prefabri-
cado, para distribución de energía eléctrica. 

6LWXDFLyQ: Urbanización Paraíso, carretera MA-3204.

&DUDFWHUtVWLFDV�
– Desmantelamiento de línea subterránea de 20 KV entre centro 

de transformación CD 3833 “EL_PARAÍSO_CARA” y conversión 
aéreo subterránea en apoyo A821970.

– Instalación en apoyo A851970 de nueva conversión aérea-sub-
terránea y desmantelamiento de las existentes.

– Cambio de ubicación del centro de transformación CD 3833 
“EL_PARAÍSO_CARA” a nueva caseta prefabricada, reutilizando 
solo el transformador de 160 KVA e instalando celda compacta 
con dos funciones de línea y una de protección con aislamiento 
y corte en SF6.

– Línea subterránea de 20 KV con conductor de aluminio 18/30 
KV tipo RH5Zl de 240 mm2 de sección y 55 m de longitud 
desde CD 3833 “EL_PARAÍSO_CARA” hasta conversión aérea 
subterránea en apoyo A851970.

– Línea subterránea de 20 KV con conductor de aluminio 18/30 
KV tipo RH5Zl de 240 mm2 de sección y 55 m de longitud 
desde CD 3833 “EL_PARAÍSO_CARA” hasta conexión con con-
ductor existente en arqueta”ARQ_00”.

7pUPLQR�PXQLFLSDO�DIHFWDGR� Vélez-Málaga.
5HIHUHQFLD: AT- E-14532.

C o n d i c i o n e s

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presen-
tado y reglamentos de aplicación, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a partir de 
la fecha de la presente resolución.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución 
en cualquier momento en que se observe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, la titular de las instalaciones tendrá en cuenta en esta 
ejecución las condiciones impuestas por los organismos y corporacio-
nes que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conoci-
miento y aceptadas por la misma. Además la titular deberá disponer de 
todos los permisos de paso, cruce y ocupación necesarios.

���(O�GLUHFWRU�GH�REUD�GH�ODV�FLWDGDV�LQVWDODFLRQHV�FHUWL¿FDUi�TXH�ODV�
mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos que sean de aplica-
ción.

���(O� FHUWL¿FDGR�GH�GLUHFFLyQ�GH� REUD� GHEHUi� LQFOXLU�� HQ� VX� FDVR��
acreditación de la subsanación de los defectos incluidos en el boletín 
de revisión periódica.

7. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las concesio-
nes y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con otras dispo-
siciones que resulten aplicables, y en especial las relativas a la ordena-
ción del territorio y al medio ambiente.

&RQWUD�OD�SUHVHQWH�UHVROXFLyQ��TXH�QR�SRQH�¿Q�D�OD�YtD�DGPLQLVWUD-
tiva, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, con-
WDGR�GHVGH�HO�GtD� VLJXLHQWH�DO�GH� VX�QRWL¿FDFLyQ��FRQIRUPH�D� OR�HVWD-
blecido en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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Estos días de permiso computarán como de trabajo efectivo para el 
cálculo de la jornada de trabajo anual, recogida en el artículo 5 de este 
convenio.

Artículo 9. /LFHQFLDV
Con independencia de concederse a los trabajadores de la empresa 

las licencias que puedan corresponderles a tenor de cuánto establece 
el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por el Real Decreto-Legislativo número 1/95, de 
��� GH�PDU]R�� FRQ� ODV�PRGL¿FDFLRQHV� LQWURGXFLGDV� SRU� OD� OH\� RUJiQL-
ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva, se instituye a 
favor de los mismos el derecho a otorgarles licencia sin sueldo por tres 
meses de duración, que se concederá siempre que no exista menos-
cabo para el desempeño del servicio y excluyéndose el período de 
los meses de vacaciones rotatorias. Esta licencia ha de solicitarse con 
treinta días  de antelación a la fecha de su concesión y sólo podrá ejer-
cerse el derecho a la misma por idéntico trabajador una vez transcurri-
GRV�WUHV�DxRV�GHVGH�HO�¿QDO�GHO�DQWHULRU�SHUPLVR�

Se hace extensivo al matrimonio civil la licencia de 15 días que el 
Estatuto de los Trabajadores establece para el matrimonio. Igualmente 
se concederá un día de licencia por boda civil o religiosa de padres, 
hijos o hermanos.

Cinco días laborales par la realización de trámites de adopción o 
acogimiento.

Se concederán tres días de licencia por nacimiento de un hijo o 
adopción dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad gra-
ves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado 
GH� FRQVDQJXLQLGDG� R� D¿QLGDG��&XDQGR� FRQ� WDO�PRWLYR� HO� WUDEDMDGRU�
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro 
días.

Aquellas licencias relacionadas con el cónyuge, se aplicarán igual-
mente en caso de convivencia marital, mediante la presentación de 
FHUWL¿FDGR�H[SHGLGR�SRU� HO� D\XQWDPLHQWR�GRQGH� UDGLTXH� HO� GRPLFLOLR�
habitual. 

Se concederá un día de licencia por traslado del domicilio habi-
tual. En caso de que dicho traslado sea fuera de la localidad, se conce-
derán dos días.

6H� FRQFHGHUi� XQ�GtD� SRU� FRPSDUHFHQFLD� D� H[iPHQHV� R¿FLDOHV� �HO�
día del examen para el turno diurno y la noche anterior al examen para 
el nocturno).

Se concederá un día de licencia en caso de intervención quirúrgica 
GH� XQ� IDPLOLDU� KDVWD� SULPHU� JUDGR� GH� FRQVDQJXLQLGDG� R� D¿QLGDG�� VLQ�
hospitalización, dentro o fuera de la localidad. Se considerará despla-
zamiento fuera de la localidad aquellos en los  que el trabajador tenga 
que desplazarse fuera de la localidad (Málaga capital) del centro de 
trabajo.

Artículo 10. &RQFLOLDFLyQ�GH�OD�YLGD�IDPLOLDU�\�ODERUDO
10.1. SUSPENSIÓN CON RESERVA DE PUESTO DE TRABAJO

El contrato de trabajo podrá suspenderse por  maternidad, pater-
nidad,  riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natu-
ral de un menor de nueve meses y adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el 
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que 
lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque 
éstos sean provisionales, de menores de seis años o de menores de 
edad que sean mayores de seis años  cuando se trate de menores dis-
capacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o 
SRU�SURYHQLU�GHO� H[WUDQMHUR�� WHQJDQ�HVSHFLDOHV�GL¿FXOWDGHV�GH� LQVHU-
ción social y familiar debidamente acreditas por los servicios socia-
les competentes.

1. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de 
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto 
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El 
período de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre 
que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto.

fecha de su vencimiento natural, o de la de sus prórrogas. La parte que 
inste la denuncia debe de formularla ante la Autoridad Laboral y, al 
propio tiempo, comunicarla a la otra parte.

En todo caso, el Convenio colectivo seguirá vigente en todos sus 
artículos, en tanto no sea sustituido por otro.

Artículo 3. 3URPRFLyQ�SURIHVLRQDO
Los trabajadores de la empresa tendrán derecho de preferencia 

para ocupar puestos de trabajo de categoría superior, siempre que 
posean la titulación requerida para su desempeño y demuestren su 
capacitación.

La empresa estará obligada a informar al comité de empresa de 
los puestos vacantes a cubrir. Para la adjudicación de dichas plazas la 
empresa incluirá dentro de los criterios de valoración que se estimen, 
antigüedad, meritos y formación.

Artículo 4. 3XHVWR�GH�WUDEDMR�GH�EDMD�FDUJD
Los puestos de trabajo valorados como de baja carga serán ocupa-

dos de forma preferente por mujeres en estado de gestación, trabaja-
dores mayores de 55 años y aquellos otros con impedimentos físicos 
a los que no resulte recomendable la realización de esfuerzos perma-
nentes.

Se dispensará especial protección a la mujer trabajadora embara-
zada, sobre todo si está destinada en servicios que supongan exposi-
ción a radiaciones.

Artículo 5. -RUQDGD�GH�WUDEDMR
La duración de la jornada de trabajo en cómputo anual, a partir del 

1 de enero de 2014, será de 1.743 horas efectivas.
La duración de la jornada nocturna será de 35 horas semanales 

descontando el periodo vacacional y los inhábiles proporcionales.
Se reconoce a los trabajadores un descanso de 20 minutos, en los 

supuestos de jornada superior a seis horas.

Artículo 6. +RUDV�H[WUDRUGLQDULDV
El importe de la hora ordinaria y de la extraordinaria se calculará 

computando todos los conceptos salariales cotizables a la Seguridad 
Social que perciba el trabajador.

La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, pro-
curándose que, en caso de realizarse, tales horas se repartan equitativa-
mente entre los trabajadores de igual categoría que quieran efectuarlas.

Artículo 7. 9DFDFLRQHV
El período anual de vacaciones se cifra en 30 días naturales. Este 

período se disfrutará de forma rotativa por el personal de la empresa 
durante los meses de julio, agosto y septiembre.

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, la empresa podrá 
¿MDU�HO�GLVIUXWH�GH�ODV�YDFDFLRQHV�GXUDQWH�HO�PHV�GH�MXQLR�HQ�DTXHOORV�
departamentos de la misma que por necesidades funcionales así lo 
requiera.

No obstante programarse las vacaciones dentro de los indicados 
meses, las mismas podrán disfrutarse fuera del período citado siempre 
que el trabajador interesado en ello lo solicite a la empresa con dos 
meses de antelación.

(O� WUDEDMDGRU�� SUHYLD� MXVWL¿FDFLyQ�� SRGUi� IUDFFLRQDU� HO� WLHPSR�
anual de sus vacaciones en dos períodos de quince días.

Artículo 8. 3HUPLVRV�HVSHFLDOHV�SDUD�DVXQWRV�SURSLRV
Los trabajadores regidos por este convenio tendrá derecho a dis-

frutar anualmente de tres días de permiso retribuido para atender asun-
tos propios si desarrollan su labor en turno de mañana o tarde y dos 
días efectivos de trabajo en los casos de trabajadores que lo hagan 
en el turno de noche. Este permiso especial debe de solicitarse por el 
LQWHUHVDGR�FRQ�VX¿FLHQWH�DQWHODFLyQ�\�ORV�GtDV�SDUD�VX�GLVIUXWH�VH�¿MD-
rán de común acuerdo entre la empresa y el solicitante, atendiendo a la 
correcta cobertura del servicio.



Número 214  BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 10 de noviembre de 2016 Página 5

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesa-
rio el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, el periodo de suspensión, previsto para caso en el presente 
apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución 
por la que se constituye la adopción.

/RV�WUDEDMDGRUHV�VH�EHQH¿FLDUiQ�GH�FXDOTXLHU�PHMRUD�HQ�ODV�FRQ-
diciones de trabajo a las que hubiera podido tener derecho durante la 
VXVSHQVLyQ�GHO�FRQWUDWR�HQ�ORV�VXSXHVWRV�D�TXH�VH�UH¿HUH�HVWH�DSDUWD-
do así como en los previstos en el siguiente apartado y en el apartado 
10 bis

3. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo duran-
te la lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
OD�VXVSHQVLyQ�GHO�FRQWUDWR�¿QDOL]DUi�HO�GtD�HQ�TXH�VH�LQLFLH�OD�VXVSHQ-
sión del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve 
meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la 
imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior 
o a otro compatible con su estado.

4. en el supuesto de que la trabajadora se vea obligada a abando-
nar su puesto de trabajo como consecuencia de ser victima de violen-
cia de genero, el periodo de suspensión tendrá una duración inicial 
que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de 
tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de 
la víctima requiriese la continuidad de la suspensión, En este caso, el 
juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres meses, con un 
máximo de dieciocho meses. 

Artículo 10.1. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO POR PATER-

NIDAD

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimien-
to, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante 
trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adop-
ción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del 
segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de 
los periodos de descanso por maternidad.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva 
al otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este 
derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de 
los interesados; no obstante, cuando el periodo de descanso regulado 
en el articulo 10.1, sea disfrutado en su totalidad por uno de los pro-
genitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá 
ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el 
SHULRGR�FRPSUHQGLGR�GHVGH�OD�¿QDOL]DFLyQ�GHO�SHUPLVR�SRU�QDFLPLHQ-
to de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión 
DGPLQLVWUDWLYD�R�MXGLFLDO�GHO�DFRJLPLHQWR��KDVWD�TXH�¿QDOLFH�OD�VXVSHQ-
sión del contrato regulada en el presente artículo, o inmediatamente 
GHVSXpV�GH�OD�¿QDOL]DFLyQ�GH�GLFKD�VXVSHQVLyQ�

/D�VXVSHQVLyQ�GHO�FRQWUDWR�D�TXH�VH�UH¿HUH�HVWH�DUWtFXOR�SRGUi�GLV-
frutarse en régimen de jornada completa o en régimen de jornada par-
cial de un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el empresario 
y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida ante-
lación, el ejercicio de este  derecho. 

10.2. REDUCCIÓN DE LA JORNADA POR MOTIVOS FAMILIARES

En materia de conciliación de la vida familiar y laboral, será de 
aplicación lo que se disponga en el artículo 37 del Estatuto de los Tra-
bajadores, y demás normas de derecho necesario.

10.3. EXCEDENCIA POR CUIDADO DE FAMILIARES

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia 
de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada 
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los 
supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aun-
que éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, 
en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que 
ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso 
de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del periodo de sus-
pensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente 
del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterio-
ridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el periodo de 
VXVSHQVLyQ�QR�VH�YHUi�UHGXFLGR��VDOYR�TXH��XQD�YH]�¿QDOL]DGDV�ODV�VHLV�
semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a 
su puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inme-
diatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en 
el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el 
periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro pro-
genitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del perio-
do de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva 
con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del 
periodo de suspensión por maternidad inicialmente cedido,  aunque 
en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo 
ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su acti-
vidad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las nor-
mas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a 
suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspon-
dido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio del derecho 
reconocido en el artículo siguiente.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cual-
quier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a con-
tinuación del parto, el periodo de suspensión podrá computarse, a 
instancia de la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de 
la fecha de alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis 
semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato 
de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos 
otros en que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospita-
lización a continuación del parto, por un periodo superior a siete días, 
el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, 
y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.

2. En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con 
el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, la suspensión ten-
drá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en 
el supuesto de adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por 
cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus efec-
tos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolución judicial por 
la que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión adminis-
WUDWLYD�R� MXGLFLDO�GH�DFRJLPLHQWR��SURYLVLRQDO�R�GH¿QLWLYR��VLQ�TXH�HQ�
ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de 
suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el periodo de suspen-
sión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo 
de forma simultánea o sucesiva, siempre con periodos ininterrumpidos 
y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descaso, la 
suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas pre-
vistas en los párrafos anteriores o de las que correspondan en caso de 
parto, adopción o acogimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o 
DFRJLGR��OD�VXVSHQVLyQ�GHO�FRQWUDWR�D�TXH�VH�UH¿HUH�HVWH�DSDUWDGR�WHQ-
drá una duración adicional de dos semanas. En caso de que ambos 
progenitores trabajen, este periodo adicional se distribuirá a opción de 
los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva 
y siempre de forma ininterrumpida.

/RV�SHULRGRV�D�TXH�VH�UH¿HUH�HO�SUHVHQWH�DSDUWDGR�SRGUiQ�GLVIUXWDU-
se en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo 
entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.
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Dichos incrementos vienen recogidos en las Tablas salariales del 
$QH[R�,��GH�DFXHUGR�FRQ�ORV�QLYHOHV�\�FDWHJRUtDV�TXH�DOOt�VH�HVSHFL¿FDQ�

El abono de las retribuciones se practicará al personal por mensua-
lidades vencidas, efectuándose el pago de las mismas los días tres del 
mes natural siguiente al de su devengo.  Si dicho día coincide en domin-
go o festivo, se adelantará el pago al día hábil inmediato anterior.

Artículo 13.º 3OXV�GH�FRQYHQLR
Durante el primer año de vigencia, el Plus de Convenio se abona-

rá en cuantía uniforme, para todas las categorías profesionales, en el 
importe mensual que se recoge en la tabla salarial adjunta. Para los años 
sucesivos se estará a lo regulado en el artículo 12 de este convenio.

Estos importes no computarán para calcular el complemento por 
antigüedad, ni el Plus de especialidad, contagio, peligrosidad y peno-
sidad, excluyéndose, igualmente, de cualquier otro cálculo que gire 
sobre el salario base.

Artículo 14. &RPSOHPHQWR�GH�DQWLJ�HGDG
(O� FRPSOHPHQWR� SHUVRQDO� SRU� DQWLJ�HGDG� TXHGD� ¿MDGR� HQ� ORV�

siguientes valores, calculándose los mismos sobre el salario base:

– 10% a los tres años de antigüedad
– 20% a los seis años.
– 30% a los nueve años.
– 35% a los quince años.
– 40% a los veinte años.
– 60% a los veinticinco años.

/RV�WUDEDMDGRUHV�TXH�D�OD�¿UPD�GH�HVWH�FRQYHQLR�YLQLHUDQ�GHYHQJDQ-
do importes superiores por este concepto que los que se recogen ante-
ULRUPHQWH��ORV�VHJXLUiQ�PDQWHQLHQGR�FRPR�FRQGLFLyQ�PiV�EHQH¿FLRVD�

Para el cómputo del complemento por antigüedad se tendrá en 
cuenta la fecha inicial del ingreso en la empresa.

Artículo 15. 3OXV�GH�HVSHFLDOLGDG��FRQWDJLR��SHOLJURVLGDG�\�SHQR-
VLGDG

En razón de la mayor especialidad, penosidad, peligrosidad y con-
tagio, se establece un complemento retributivo en favor de los trabaja-
dores que desempeñen puestos de trabajo en alguna de las siguientes 
secciones o departamentos:

Quirófanos, urgencias, radioterapia, medicina nuclear, laboratorio 
de análisis, unidades de cuidados intensivos, salas de enfermedades 
de la piel, lavanderías de entidades sanitarias que admitan enfermos 
tuberculosos y enfermos de la piel y sala de psiquiatría. Este plus tam-
bién se abonará a tres celadores por turno de mañana, tres por turno de 
tarde y dos por turno de noche.

La cuantía de este complemento salarial será del 15% del salario 
base del Convenio, excepto para los que trabajan en sala psiquiátrica, 
que será del 20%.

Para tener derecho al percibo de este complemento será preciso 
que la dedicación del trabajador al puesto de trabajo tenga carácter 
exclusivo o preferente, en forma habitual y continuada.

Cuando el destino al puesto no tenga carácter habitual y continua-
do, sólo se percibirá el plus en razón de los días en que desempeñen 
labores en dicho puesto de trabajo, cualquiera que sea el número de 
horas de dedicación al mismo durante la jornada.

Este complemento de puesto de trabajo se percibirá, única y 
exclusivamente, mientras el trabajador desempeñe efectivamente la 
SOD]D� R� SXHVWR� FDOL¿FDGR�� \� QR� VXSRQGUi� OD� FRQVROLGDFLyQ� SHUVRQDO�
de derecho cuando el trabajador que lo venga percibiendo sea desti-
nado a puesto de trabajo no incluido en las secciones o departamento 
señalados.

Solamente se tendrá derecho al percibido de este complemento por 
una de las circunstancias previstas, excluyéndose la posibilidad por los 
otros supuestos y siendo preciso que la dedicación sea continuada. A 
estos efectos, se considera como tal la dedicación en las actividades en 
un horario superior a la media jornada.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración 
no superior a dos años, los trabajadores para atender al cuidado de un 
IDPLOLDU�� KDVWD� HO� VHJXQGR� JUDGR� GH� FRQVDQJXLQLGDG� R� D¿QLGDG�� TXH�
por razones de edad, accidente,  enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por si mismo, y no desempeño actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo perio-
do de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada,  constituye un 
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No  obs-
tante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este 
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su 
HMHUFLFLR�VLPXOWiQHR�SRU�UD]RQHV� MXVWL¿FDGDV�GH�IXQFLRQDPLHQWR�GH� OD�
empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo perio-
GR�GH�H[FHGHQFLD��HO�LQLFLR�GH�OD�PLVPD�GDUi�¿Q�DO�TXH��HQ�VX�FDVR��VH�
viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación  de 
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será computa-
ble a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asis-
tencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá 
ser convocada por el empresario, especialmente con ocasión de su 
reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva 
de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo la reserva quedara 
referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o cate-
goría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que 
WHQJD� UHFRQRFLGD� R¿FLDOPHQWH� OD� FRQGLFLyQ� GH� IDPLOLD� QXPHURVD�� OD�
reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 
meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y 
hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

Artículo 11. ([FHGHQFLD�YROXQWDULD
El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un 

año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en 
excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no 
mayor a cinco años, no computándose el tiempo que dure esta situa-
ción a ningún efecto. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez 
SRU�HO�PLVPR�WUDEDMDGRU�VL�KDQ�WUDVFXUULGR�GRV�DxRV�GHVGH�HO�¿QDO�GH�OD�
anterior excedencia.

La petición de excedencia será resuelta por la Empresa en un 
plazo máximo de treinta días para los titulados de grado medio y 
superior, y de quince días para el resto de los trabajadores, debiendo 
de presentarse la solicitud de excedencia por escrito a la Dirección 
con un mes de antelación. Podrá solicitarse una nueva excedencia 
cuando hayan transcurrido, al menos, dos años desde que concluyó 
la anterior.

La empresa queda obligada a la admisión del trabajador excedente 
cuando éste la haya obtenido para el desempeño de funciones repre-
sentativas de índole sindical, siempre que se reincorpore a su puesto 
de trabajo dentro del mes siguiente a la fecha de cese, tal como dispo-
ne la letra b), del artículo 9 .º de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, 
de 2 de agosto de 1985.

En cuanto al resto de los trabajadores que hayan de situarse en 
excedencia voluntaria, la Empresa se compromete a la sustitución de 
los mismos mediante contrataciones en régimen de interinidad, si la 
excedencia es de un año, de forma que al concluir la excedencia pue-
dan incorporarse a sus respectivos puestos de trabajo, cesando el con-
tratado como interino en sustitución del excedente, salvo que el llama-
do a incorporarse no lo hiciera, disponiendo entonces la Empresa de la 
plaza.

Artículo 12.º 5HWULEXFLRQHV
Para el año 2014 el incremento salarial será el 0,25%. 
Para el año 2015 el incremento salarial será el 1%.
Para el año 2016 el incremento salarial será el 1,5%.
Para el año 2017 el incremento salarial será el 1%.
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y que perciban rentas del capital o trabajo que no superen al 50% del 
salario mínimo interprofesional recibirán de la empresa durante el pri-
mer año de vigencia, en concepto de ayuda de naturaleza social la can-
tidad de 44,95 euros mensuales. Para los años sucesivos se estará a lo 
regulado en el artículo 12 de este Convenio.

Artículo 23. 3OXV�GH�IHVWLYRV
PLUS DE FESTIVOS. Se establece un plus por importe de 39,06 € 

para todos los trabajadores que por su turno deban trabajar los días 
siguientes:

�� ���GH�GLFLHPEUH��ORV�WUDEDMDGRUHV�TXH�UHDOLFHQ�HO�WXUQR�GH�WDUGH�
o noche.

�� ���GH�GLFLHPEUH��ORV�WUDEDMDGRUHV�TXH�UHDOLFHQ�HO�WXUQR�GH�PDxD-
na, tarde o noche.

�� ���GH�GLFLHPEUH��ORV�WUDEDMDGRUHV�TXH�UHDOLFHQ�HO�WXUQR�GH�WDUGH�
o noche.

�� �� GH� HQHUR�� ORV� WUDEDMDGRUHV� TXH� UHDOLFHQ� HO� WXUQR� GH�PDxDQD��
tarde o noche.

�� �� GH� HQHUR�� ORV� WUDEDMDGRUHV� TXH� UHDOLFHQ� HO� WXUQR� GH� WDUGH� R�
noche.

�� �� GH� HQHUR�� ORV� WUDEDMDGRUHV� TXH� UHDOLFHQ� HO� WXUQR� GH�PDxDQD��
tarde o noche.

 PLUS DE FESTIVOS ORDINARIOS. Se percibirá un plus por importe 
de 20,81€. para todos los trabajadores que por su turno deban 
trabajar los siguientes días:

�� -XHYHV� 6DQWR�� ORV� WUDEDMDGRUHV� TXH� UHDOLFHQ� HO� � WXUQR� GH�
mañana y tarde. Igualmente, la víspera de dicho festivo para 
los trabajadores que realicen turno de noche.

�� 'tD�GH�OD�,QPDFXODGD��ORV�WUDEDMDGRUHV�TXH�UHDOLFHQ�HO��WXUQR�
de mañana y tarde. Igualmente, la víspera de dicho festivo 
para los trabajadores que realicen turno de noche.

�� ���GH�DJRVWR��ORV�WUDEDMDGRUHV�TXH�UHDOLFHQ�HO��WXUQR�GH�PDxD-
na y tarde. Igualmente, la víspera de dicho festivo para los 
trabajadores que realicen turno de noche.

'LFKRV�SOXVHV�VROR�VH�KDUi�HIHFWLYR�D�SDUWLU�GH�OD�¿UPD�GHO�SUHVHQWH�
convenio, no teniendo efectos retroactivos en el pago de atrasos.

Artículo 24. 5HFRQRFLPLHQWRV�PpGLFRV�D�ORV�WUDEDMDGRUHV
Según se establece en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de Preven-

ción de Riegos Laborales, la empresa se obliga a practicar un recono-
cimiento médico previo a la admisión de los trabajadores que hayan 
de ingresar al servicio de la misma.

Asimismo, la empresa se obliga a efectuar anualmente revisión 
médica a sus trabajadores. Esta revisión podrá realizarse antes del 
DxR�VLHPSUH�TXH�PHGLH�FDXVD�MXVWL¿FDGD�\�OR�VROLFLWH�HO�WUDEDMDGRU�R�OR�
decida la propia empresa.

Los costes de los reconocimientos serán por cuenta de la Empresa, 
incluidas las pruebas complementarias de diagnóstico que, a juicio del 
facultativo, sean necesarias.

La revisión se hará dentro de la jornada laboral, computándose el 
tiempo de su realización como de trabajo efectivo.

La empresa proporcionará a su cargo la vacuna contra la Hepatitis 
B a todos aquellos trabajadores del Centro que la soliciten.

Artículo 25. &RPSHQVDFLyQ�D�FDUJR�GH�OD�HPSUHVD�HQ�ORV�VXSXHV-
WRV�GH�LQFDSDFLGDG�WHPSRUDO

En los supuestos de incapacidad temporal del trabajador derivada 
de enfermedad común, accidente no laboral o maternidad, la empresa 
completará a partir del vigésimo tercer día en tal situación las pres-
taciones que perciban los trabajadores afectados por algunas de las 
citadas contingencias hasta totalizar el 100% de la remuneración total 
señalada en la tabla para la categoría de que se trate, a la que se añadi-
ría, si correspondiera, el aumento por antigüedad.

El aludido complemento a cargo de la empresa se abonará desde el 
día siguiente al de la baja médica en los casos de accidente de traba-

Artículo 16. 3OXV�SRU�FRQRFLPLHQWR�GH�LGLRPDV
En concepto de complemento salarial de carácter personal se esta-

blece un Plus de conocimiento de idiomas en cuantía del 10% sobre el 
salario base del convenio.

Dicho plus se abonará a los trabajadores que acrediten el conoci-
PLHQWR�VX¿FLHQWH�GH�XQ�LGLRPD�H[WUDQMHUR�\��DGHPiV��HMHUFLWHQ�\�GHVD-
rrollen su práctica al servicio de la empresa y por expresa indicación 
de las misma con carácter habitual.

Artículo 17. &RPSOHPHQWR�GH�QRFWXUQLGDG
Todos los trabajadores que realicen su jornada laboral entre las 

22:00 horas y las 8:00 de la mañana, percibirán un complemento de 
nocturnidad equivalente al 20% del salario base correspondiente a las 
horas nocturnas trabajadas.

Articulo 18. *UDWL¿FDFLRQHV�H[WUDRUGLQDULDV
6H� DERQDUiQ� SRU� OD� HPSUHVD� GRV� JUDWL¿FDFLRQHV� H[WUDRUGLQDULDV�

anualmente, una en julio y otra en Navidad.
/DV� JUDWL¿FDFLRQHV� H[WUDRUGLQDULDV� GH� MXOLR� \�1DYLGDG� VH� VDWLVID-

rán cada una en proporción a treinta días del sueldo o salario que real-
mente perciba el trabajador que las devengue, incrementadas con los 
aumentos por antigüedad y todos los pluses de convenio que hubiera 
percibido en el mes anterior a sus respectivos abonos

/D�JUDWL¿FDFLyQ�GH�MXOLR�VH�DERQDUi�FRQ�OD�PHQVXDOLGDG�GH�MXQLR��\�
la de Navidad el día 20 de diciembre.

Artículo 19. *UDWL¿FDFLRQHV�GH�EHQH¿FLRV
(VWDV�JUDWL¿FDFLRQHV�VH�DERQDUiQ�ORV�GtDV�TXLQFH�GH�PDU]R�\�RFKR�

de septiembre de cada año.
Las cuantías de cada una de ellas quedan cifradas en 15 días del 

salario del Convenio, antigüedad si correspondiera y los pluses de 
Convenio en igual proporción

/RV�UHVSHFWLYRV�LPSRUWHV�GH�HVWDV�JUDWL¿FDFLRQHV�GH�EHQH¿FLRV�VH�
calcularán a tenor de las retribuciones computables que rijan en los 
períodos en los que han de satisfacerse.

Artículo 20. %RQL¿FDFLyQ�HQ�ORV�SUHFLRV�GH�OD�FDIHWHUtD
La empresa se compromete a realizar las gestiones oportunas ante 

el adjudicatario de la concesión de explotación de la cafetería del Hos-
SLWDO� D�¿Q�GH�TXH� ORV� WUDEDMDGRUHV�SXHGDQ�GLVIUXWDU�GH�ERQL¿FDFLRQHV�
en los precios de consumo sobre los establecidos para el público en 
general.

El resultado de estas gestiones se pondrá en conocimiento de la 
representación de los trabajadores.

Artículo 21. 3OXV�GH�WUDQVSRUWH
Durante el primer año de vigencia, el plus de transporte se abona-

rá en cuantía uniforme, para toda la plantilla, por un importe mensual 
de 82,43 euros. Para los años sucesivos se estará a lo regulado en el 
artículo 12 de este convenio.

Los trabajadores que desarrollen su labor en jornada partida verán 
incrementado este Plus con el 50 % sobre el importe que perciben el 
resto de los trabajadores.

Este Plus no se abonará en el mes de vacaciones, tampoco se ten-
GUi�HQ�FXHQWD�SDUD�HO�FiOFXOR�GH�ODV�JUDWL¿FDFLRQHV�H[WUDRUGLQDULDV�\�VH�
percibirá en proporción a los días efectivamente trabajados del total de 
laborables de cada mes.

Los trabajadores que desarrollen su labor en media jornada o dis-
fruten de reducción de jornada, percibirán este plus en la misma cuan-
tía que los trabajadores a jornada completa, si realizan los mismos tur-
nos (en días) que los mencionados trabajadores.

Artículo 22. 3OXV�GH�UHVSRQVDELOLGDG�IDPLOLDU
Los trabajadores que tengan familiares a su cargo, y así lo acre-

GLWHQ�PHGLDQWH�HO�OLEUR�GH�IDPLOLD�R�FXDOTXLHU�RWUR�GRFXPHQWR�R¿FLDO��
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Artículo 30. 'HUHFKRV�VLQGLFDOHV
Con efecto primero de enero del 2012, y sin perjuicio del ejercicio 

por los trabajadores de los derechos de representación colectiva que 
OHV�FRQ¿HUH�OD�/H\�GHO�(VWDWXWR�GH�ORV�7UDEDMDGRUHV�\�OD�/H\�2UJiQLFD�
de Libertad Sindical, los miembros del Comité de Empresa dispondrán 
de un crédito horario de 30 horas mensuales para la realización de las 
funciones propias de su cargo y de actividades sindicales en general.  
Estas horas podrán acumularse en uno o varios de sus miembros, para 
lo cual debe comunicarse a la Empresa la persona o personas en favor 
de las que se acumulan, sin que las horas acumuladas puedan rebasar 
del máximo total correspondiente.

El Comité de empresa dispondrá en el Centro de trabajo de un 
local propio para reuniones y archivo de sus documentos. Este local 
estará debidamente amueblado y acondicionado.

Artículo 31. &RPLVLyQ�3DULWDULD�\�SURFHGLPLHQWRV�SDUD�VROYHQWDU�
ODV�GLVFUHSDQFLDV�TXH�SXGLHVHQ�VXUJLU�SRU�OD�LQDSOLFDFLyQ�GH�ODV�FRQ-
GLFLRQHV�GH�WUDEDMR�SUHYLVWDV�HQ�HO�&RQYHQLR�&ROHFWLYR

Conforme dispone la letra e), del número 3, del artículo 85.º, de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se crea la Comisión Paritaria 
de representación de las partes negociadoras para entender de todas 
las cuestiones inherentes a la interpretación y correcta aplicación de 
lo pactado en el convenio colectivo, y especialmente las que atañen a 
la inaplicación en la Empresa de las condiciones de trabajo previstas 
en el mismo a las que se aluden en el núm. 3, del artículo 82.º, del 
Estatuto de los Trabajadores, así como aquellas otras que le resul-
ten propias por así establecerlo las normas o disposiciones legales 
correspondientes.

En cumplimiento a lo dispuesto en la letra c), del número 3, del 
artículo 85°, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto-legislativo número 2/2015, 
de 23 de octubre, se asigna de forma expresa a la Comisión Parita-
ria la intervención que corresponda para resolver las discrepancias 
que puedan suscitarse en el supuesto de que la empresa, en uso de 
OD� IDFXOWDG� TXH� OH� FRQ¿HUH� HO� Q~PHUR� ��� GHO� DUWtFXOR� ����� GH� LJXDO�
Ley del Estatuto de los Trabajadores, decida inaplicar las condicio-
nes de trabajo previstas en el convenio colectivo o alguna de ellas 
que afecten a las materias que expresamente concreta el indicado 
precepto. 

La comisión paritaria deberá resolver la cuestión sometida a la 
misma en el plazo de 7 días (siete), y si en este espacio de tiem-
po no consigue resolver la controversia, cualquiera de las partes, 
(empresa o representantes de los trabajadores) podrá someterla al 
procedimiento de Conciliación-Mediación del Sistema Extrajudi-
FLDO�GH�5HVROXFLyQ�GH�&RQÀLFWRV�/DERUDOHV�GH�$QGDOXFtD��SERCLA), 
deduciendo la correspondiente solicitud ante dicho organismo en 
Málaga. 

Las partes podrán sustituir el procedimiento de Conciliación-
Mediación indicado en el párrafo precedente, por el sometimiento a 
Arbitraje, que en todo caso tendrá carácter voluntario.

La comisión paritaria estará integrada por tres representantes de la 
Empresa y otros tanto de los trabajadores, pudiendo ambas representa-
ciones acudir a las sesiones asistidas de sus asesores

Artículo 32. &RQWUDWR�GH�WUDEDMR
(O� FRQWUDWR� GH� WUDEDMR� VH� SUHVXPH� FRQFHUWDGR� SRU� WLHPSR� LQGH¿-

nido. No obstante, la Empresa podrá celebrar contratos de duración 
determinada:

a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de obra o 
servicio determinado. Dicho concepto supone un servicio con-
creto y determinado que abarque el objeto y la causa de la rela-
FLyQ�ODERUDO��HV�GHFLU��VHUYLFLRV�HVSHFt¿FRV�\�TXH�IiFLOPHQWH�VH�
puedan concretar en el tiempo o en el espacio, cuya ejecución 
agote tanto la prestación, como la obra o servicio de que se 
trate. 

jo. En caso de hospitalización, las prestaciones se completarán hasta el 
100% desde el primer día del encame.

Conforme autoriza el número 4, del artículo 20.º de la Ley del 
(VWDWXWR�GH� ORV�7UDEDMDGRUHV�� OD�HPSUHVD�SRGUi�YHUL¿FDU�HO� HVWDGR�GH�
enfermedad o accidente del trabajador.

En todo caso, el pago del complemento regulado en este artículo 
tendrá una duración máxima de tres meses a contar desde el día de la 
baja.

En caso de bajas sucesivas, el período máximo de disfrute del 
complemento será de tres meses dentro del año natural.

Para la aplicación de estos dos últimos puntos, se reunirá la comi-
sión paritaria del convenio que estudiará cada caso, y en aquellos que 
se estime de gravedad, se prolongará el tiempo de percepción del 
100% de salario por el tiempo que se acuerde.

Artículo 26. $\XGD�D�ORV� WUDEDMDGRUHV�FRQ�KLMRV�GLVPLQXLGRV�SVt-
TXLFRV��ItVLFRV�\�VHQVRULDOHV

Como ayuda de carácter social, la empresa abonará a los trabaja-
dores de su plantilla que tengan hijos disminuidos psíquicos, físicos y 
sensoriales, por cada uno de ellos, para el primer año de vigencia, la 
cantidad mensual de 44,95 euros. Para los años sucesivos se estará a lo 
regulado en el artículo 12 de este convenio.

El estado de minusvalía de estos hijos debe de acreditarse con el 
reconocimiento de la misma efectuado por la Seguridad Social.

Artículo 27. 3UHPLR�D�OD�FRQVWDQFLD
Se establece un premio a la constancia en el trabajo consistente 

en el abono de una mensualidad del salario base al cumplir el trabaja-
dor que lo devengue veinte años de servicio. Y dos mensualidades de 
igual salario al cumplirse por el perceptor del premio los treinta años 
de servicio.

Artículo 28. ,QGHPQL]DFLRQHV�HQ�FDVR�GH�IDOOHFLPLHQWR��MXELODFLyQ�
R�LQYDOLGH]�GHO�WUDEDMDGRU

Los derechohabientes de los trabajadores de la empresa que fallez-
can encontrándose al servicio de la misma percibirán una indemniza-
ción de tres meses del salario real.  Esta indemnización se abonará al 
viudo/viuda o a sus hijos menores de 21 años, o mayores de esta edad 
que estén incapacitados para el trabajo.

El trabajador que se jubile o cese en la empresa por ser declara-
do en situación de invalidez permanente, percibirá indemnización en 
cuantía de dos mensualidades de su salario real.

Dicho compromiso está externalizado a través de una póliza de 
seguros.

Artículo 29. 3OXV�GH�DVLVWHQFLD�\�SXQWXDOLGDG
La cuantía de este Plus será de 58,87 euros, para el primer año de 

vigencia del convenio, para el resto de los años se estará a lo regulado 
en el artículo 12 de este convenio.

Este plus se les abonará a aquellos trabajadores que no tengan 
falta de puntualidad y asistencia a la hora en punto de inicio de cada 
jornada, dejándose de percibir cuando se produzca, al menos, una falta 
GH�DVLVWHQFLD�DO�PHV�QR�MXVWL¿FDGD�\��HQ�DTXHOORV�FDVRV�HQ�TXH�VH�SUR-
duzcan sin permiso y autorización de la empresa. En los supuesto de 
Incapacidad Temporal, se abonará en la primera del año, no abonán-
dose en las siguientes

No se considerará falta de asistencia, con pérdida de este plus, 
aquellos casos en que la IT se produzca en los dos últimos días del 
mes con continuación en los dos primeros días del mes siguiente. 
Este plus se abonará el segundo mes y se dejará de percibir el primer 
mes.

Este Plus no se abonará en el mes de vacaciones y tampoco se ten-
GUi�HQ�FXHQWD�SDUD�HO�FiOFXOR�GH�ODV�JUDWL¿FDFLRQHV�H[WUDRUGLQDULDV��

Aquellos trabajadores cuya incorporación o baja en la empresa se 
efectúe en el transcurso del mes, cobrarán este Plus en proporción al 
tiempo trabajado.
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DISPOSICIONES FINALES

Disposición adicional primera

En todo aquello que no se hubiera pactado en el presente Convenio 
FRQ�FDUiFWHU�HVSHFt¿FR�\�TXH�DIHFWH�D� OD�UHODFLyQ�ODERUDO�HQWUH� ODV�SDU-
tes, se estará por ambas a los dispuesto en el repetidamente citado Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y demás disposi-
ciones de general y pertinentes aplicación, así como al capitulo VII del 
Convenio Colectivo para Clínicas y Sanatorios Privados de Málaga y su 
Provincia (BOP de 9 de noviembre de 2006). En todo caso, se entenderá 
que en el supuesto de negligencia grave regulado en el artículo 44.3.d) 
del Convenio Colectivo Provincial, se presumirá la existencia de perjui-
FLR�D�ORV�HIHFWRV�D�ORV�HIHFWRV�GH�FDOL¿FDFLyQ�GH�OD�IDOWD�

Disposición adicional segunda
Plan de igualdad

Se acuerda mantener la vigencia del plan de igualdad aprobado en 
2009, con las actualizaciones realizadas por el comité permanente de 
igualdad, que continuará reuniéndose con una periodicidad mínima de 
una vez al año, sin perjuicio de celebrar cuantas reuniones sean preci-
sas en caso de que alguna situación así lo requiera, y sin perjuicio tam-
poco de las competencias que en su papel de defensa de los intereses 
generales de los trabajadores corresponden al comité de empresa.

Disposición adicional tercera
Reglamento de régimen interno

Con vistas a mejorar la imagen y cumplir con las expectativas de 
nuestros clientes se ha elaborado un manual de estilo, de obligado 
cumplimiento para todos los trabajadores de la Clínica que está pen-
diente de editar y distribuir entre todo el personal.

Disposición adicional cuarta

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido la Ley Orgáni-
ca 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, la Comisión Paritaria negociará la elaboración de un Plan 
de Igualdad en la Empresa, que contemple medidas dirigidas a evi-
tar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, 
conforme a las previsiones que la referida Ley Orgánica contempla. El 
acuerdo que se adopte en esta materia pasará a formar parte integrante 
del presente Convenio Colectivo, integrándose como anexo al mismo. 

Disposición adicional quinta

1. Regularización de las nóminas de los DUE Cada uno de los  
años de vigencia de este convenio, el salario base de tablas se verá 
incrementado en el porcentaje de revisión  establecido en el artículo 
12, y adicionalmente en la cifra resultante de aplicar dicho porcentaje 
de revisión al Incentivo medio que mantenga este colectivo en cada 
momento. En ningún caso, el importe del salario base podrá superar el 
que para esta categoría establezca en cada momento el convenio pro-
vincial del sector.

���5HFRQRFLPLHQWR� GH� OD� FDWHJRUtD� GH� 2¿FLDO� $GPLQLVWUDWLYR� GH�
control a los auxiliares administrativos de más de 5 años de antigüe-
dad. 

3. Todo el personal que trabaje en urgencias cobrará el plus de 
toxicidad, peligrosidad y contagio. 

Disposición adicional sexta

Quedan unidas al texto del convenio las tablas salariales aplicables 
a los años 2014, 2015, 2016 y 2017.

En Málaga, a 13 de noviembre de 2015.

b) En materia de contratación eventual será de aplicación lo regu-
lado en el Convenio Colectivo Provincial de Clínicas y Sanato-
rios de Málaga y Provincia. 

c) Cuando se trata de sustituir trabajadores con derecho a reserva 
de puesto de trabajo, siempre que en el contrato de trabajo se 
HVSHFL¿TXHQ� HO� QRPEUH�GHO� VXVWLWXLGR�\� OD� FDXVD�GH� OD� VXVWLWX-
ción.

Asimismo, la empresa podrá celebrar contratos de trabajo de dura-
FLyQ� GHWHUPLQDGD� SDUD� IRPHQWDU� HO� HPSOHR� GH� JUXSRV� HVSHFt¿FRV� GH�
trabajadores desempleados.

La empresa podrá celebrar contratos de trabajo en prácticas a 
quienes estuvieran en posesión de título universitario o de formación 
SURIHVLRQDO� GH� JUDGR�PHGLR� R� VXSHULRU�� R� WtWXORV� R¿FLDOPHQWH� UHFR-
nocidos como equivalentes, que habiliten para el ejercicio profesio-
nal, dentro de los cinco años inmediatamente siguientes a la termina-
ción de los correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica 
profesional adecuada al nivel de estudios cursados.

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni 
exceder de dos años. Asimismo, la retribución del trabajador en prácti-
cas no se verá mermada, en ningún caso, respecto de un trabajador de 
la misma categoría.

c) Si al término del contrato se incorporase sin solución de con-
tinuidad a la empresa, el tiempo de duración de este se deducirá del 
período de prueba, computándose a efectos de antigüedad.

La empresa podrá celebrar contratos para la formación que ten-
drán por objeto la adquisición de la formación teórica y práctica nece-
VDULD�SDUD�HO�GHVHPSHxR�DGHFXDGR�GH�XQ�R¿FLR�R�GH�XQ�SXHVWR�GH�WUD-
EDMR� TXH� UHTXLHUD� XQ� GHWHUPLQDGR� QLYHO� GH� FXDOL¿FDFLyQ�� \� VH� UHJLUi�
por las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y 
menores de veintiún años que carezcan de la titulación reque-
rida para realizar un contrato en prácticas. No se aplicará el 
límite máximo de edad cuando el contrato se concierte con un 
trabajador minusválido. 

b) La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de 
dos años.

c) El tiempo dedicado a la formación teórica dependerá de las 
FDUDFWHUtVWLFDV� GHO� R¿FLR� R� SXHVWR� GH� WUDEDMR� D� GHVHPSHxDU� \�
del número de horas establecido para el módulo formativo 
DGHFXDGR� D� GLFKR� SXHVWR� X� R¿FLR�� VLQ� TXH�� HQ� QLQJ~Q� FDVR��
pueda ser inferior al 15 por 100 de la jornada máxima prevista 
en el convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxi-
ma legal.

En caso de que la empresa opte por la contratación a tiempo par-
cial, lo hará ateniéndose a las siguientes reglas:

a) Todos los contratos que se realicen bajo esta modalidad, ten-
drán la prestación efectiva que las partes acuerden, con inde-
pendencia de que las empresas se obligan a cotizar a la Segu-
ridad Social por las cuantías que legalmente se establezcan en 
cada momento, para que el trabajador tenga derecho a las pres-
taciones.

b) Los trabajadores contratados bajo esta modalidad no podrán 
realizar horas extraordinarias.

c) Los trabajadores con contratos a tiempo parcial gozarán de los 
mismos derechos y condiciones que los de los trabajadores a 
tiempo completo. Estas condiciones se determinarán proporcio-
nalmente sólo cuando deriven de la duración del trabajo o nivel 
de ingresos.

Con independencia de lo aquí convenido, si a nivel del Estado se 
promulgaran normas sobre contratación, que llegaran a colisionar con 
lo que aquí se pacta, tendrían las normas Estatales preeminencia sobre 
las contenidas en este convenio.
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GRUPOS PROFESIONALES
SALARIO

BASE 
PLUS 

CONVENIO
REMUNERACIÓN 

TOTAL

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ADMINISTRADOR 967,31 152,21 1119,52

JEFE DE SECCIÓN 949,70 152,21 1101,91

JEFE DE NEGOCIADO 934,64 152,21 1086,85

OFICIAL ADMINISTRATIVO 897,77 152,21 1049,98

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 762,56 152,21 914,77

OFICIAL ADMINISTRATIVO CAJERO 791,43 152,21 943,64

OFICIAL ADMINISTRATIVO CONTROL 802,86 152,21 955,07

FACTURISTA 744,71 152,21 896,92

MECANÓGRAFA 744,71 152,21 896,92

PERSONAL SUBALTERNO

PRIMER CONSERJE 798,93 152,21 951,14

SEGUNDO CONSERJE 783,91 152,21 936,12

CONSERJE 768,85 152,21 921,06

AYUDANTE DE CONSERJE 768,36 152,21 920,57

ORDENANZA.PORTERO.VIGILANTE 744,71 152,21 896,92

PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES

COCINA

JEFE DE COCINA 1087,69 152,21 1239,90

2.º JEFE DE COCINA 913,21 152,21 1065,42

JEFE PART. O COC. 1.º 902,01 152,21 1054,22

AYUDANTE DE 1.º O COC. 2.º 795,23 152,21 947,44

AYUTE DE 2.º O COC 3.º 779,96 152,21 932,17

PINCHE 771,81 152,21 924,02

MARMITÓN-FREGADOR 744,71 152,21 896,92

CAFETERO 783,91 152,21 936,12

AYUDANTE CAFETERO 744,71 152,21 896,92

JEFE DE PLATERÍA 783,91 152,21 936,12

PASTELERO 792,96 152,21 945,17

OFICIAL PASTELERO 783,91 152,21 936,12

AYUDANTE PASTELERIA 768,85 152,21 921,06

ALMACÉN

JEFE DE ALMACEN 955,34 152,21 1107,55

AYUDANTE DE ALMACÉN 744,71 152,21 896,92

COMEDOR Y BAR

JEFE DE COMEDOR Y JEFE DE BAR 798,94 152,21 951,15

2.º JEFE DE COMEDOR 783,91 152,21 936,12

JEFE DE SECTOR 767,48 152,21 919,69

JEFE DE RANGO 759,79 152,21 912,00

CAMARERO 770,06 152,21 922,27

AYUDANTE 744,71 152,21 896,92

APRENDIZ 587,93 152,21 740,14

PERSONAL DIRECTIVO

DIRECTOR MÉDICO 1389,65 152,21 1541,86

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1389,65 152,21 1541,86

SUBDIRECTOR MÉDICO 1270,52 152,21 1422,73

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 1270,52 152,21 1422,73

PERSONAL SANITARIO

MÉDICO-JEFE DEPARTAMENTO 1270,52 152,21 1422,73

MÉDICO-JEFE DE SERVICIO 1217,60 152,21 1369,81

MÉDICO-JEFE CLÍNICO 1191,12 152,21 1343,33
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GRUPOS PROFESIONALES
SALARIO

BASE 
PLUS 

CONVENIO
REMUNERACIÓN 

TOTAL

MÉDICO ADJUNTO 1164,68 152,21 1316,89

MÉDICO RESIDENTE O INTERINO 926,44 152,21 1078,64

FARMACÉUTICO U ODONTÓLOGO 1164,68 152,21 1316,89

TITULADOS DE GRADO MEDIO

JEFE DE ENFERMERÍA 966,14 152,21 1118,35

SUBJEFE DE ENFERMERÍA 952,89 152,21 1105,10

SUPERVISOR DE ENFERMERÍA 952,89 152,21 1105,10

A.T.S.ENFERMERA, MATRONA, FISIO 1034,34 152,21 1186,55

TERAPEUTA OCUPACIONAL 913,21 152,21 1065,42

TÉCNICO ESP. RADIOLOGÍA 913,20 152,21 1065,41

TÉCNICO ESP. LABORATORIO 913,21 152,21 1065,42

NO TITULADOS

MAESTRO DE LOGOFONÍA 862,31 152,21 1014,52

MAESTRO DE  SORDOS 862,31 152,21 1014,52

MONITOR DE LOGOFONÍA 783,91 152,21 936,12

MONITOR DE  SORDOS 783,91 152,21 936,12

MONITOR OCUPACIONAL 783,91 152,21 936,12

MONITOR EDUCACIÓN FÍSICA 783,91 152,21 936,12

AUXILIAR SANITARIO 762,56 152,21 914,77

AUXILIAR SANITARIO ESPECIAL 744,71 152,21 896,92

PUERICULTURA 744,71 152,21 896,92

AUXILIAR CLÍNICA 770,04 152,21 922,25

AUXILIAR PSIQUIÁTRICO 744,71 152,21 896,92

AUXILIAR PSIQUIÁTRICO INFERIOR 744,71 152,21 896,92

CELADOR 762,56 152,21 914,77

PERSONAL TÉCNICO NO SANITARIO

TITULADOS SUPERIORES 

LETRADOS. ARQUITECTOS. INGENIERO 

FÍSICOS. QUÍMICOS. ECONOMISTA 979,88 152,21 1132,09

TITULADOS DE GRADO MEDIO 

TITULADO MERCANTIL. INGENIERO TÉCNICO

MAESTRO NAC. GRADUADO SOCIAL

ASISTENTE SOCIAL. PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA 862,31 152,21 1014,52

SERVICIO TÉCNICO

JEFE DE TALLER 1087,69 152,21 1239,90

OFICIALES 897,78 152,21 1049,99

AYUDANTES 744,71 152,21 896,92

PEONES 744,71 152,21 896,92

CONDUCTORES 783,91 152,21 936,12

GOBERNANTÍA

GOBERNANTA 783,91 152,21 936,12

SUBGOBERNANTA 768,85 152,21 921,06

CAMARERA/LIMPIADOR/A 744,71 152,21 896,92

LENCERÍA

JEFE DE LENCERÍA 783,91 152,21 936,12

COSTURERA.PLANCHADORA 753,77 152,21 905,98

LENCERÍA.LAVANDERA 744,71 152,21 896,92

MAQUINISTA 768,85 152,21 921,06

RECEPCIÓN

JEFE DE RECEPCIÓN 949,71 152,21 1101,92

RECEPCIONISTA 783,91 152,21 936,12
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GRUPOS PROFESIONALES SALARIO BASE 
PLUS 

CONVENIO
REMUNERACIÓN 

TOTAL

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ADMINISTRADOR 976,98 153,73 1130,71

JEFE DE SECCIÓN 959,20 153,73 1112,93

JEFE DE NEGOCIADO 943,99 153,73 1097,72

OFICIAL ADMINISTRATIVO 906,75 153,73 1060,48

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 770,18 153,73 923,92

OFICIAL ADMINISTRATIVO CAJERO 799,35 153,73 953,09

OFICIAL ADMINISTRATIVO CONTROL 810,89 153,73 964,62

FACTURISTA 752,16 153,73 905,89

MECANÓGRAFA 752,16 153,73 905,89

PERSONAL SUBALTERNO

PRIMER CONSERJE 806,93 153,73 960,66

SEGUNDO CONSERJE 791,75 153,73 945,48

CONSERJE 776,54 153,73 930,27

AYUDANTE DE CONSERJE 776,04 153,73 929,77

ORDENANZA.PORTERO.VIGILANTE 752,16 153,73 905,89

PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES

COCINA

JEFE DE COCINA 1098,57 153,73 1252,30

2.º JEFE DE COCINA 922,34 153,73 1076,07

JEFE PART. O COC. 1.º 911,03 153,73 1064,76

AYUDANTE DE 1.º O COC.2.º 803,18 153,73 956,91

AYUTE DE 2.º O COC 3.º 787,76 153,73 941,49

PINCHE 779,53 153,73 933,26

MARMITÓN-FREGADOR 752,16 153,73 905,89

CAFETERO 791,75 153,73 945,48

AYUDANTE CAFETERO 752,16 153,73 905,89

JEFE DE PLATERÍA 791,75 153,73 945,48

PASTELERO 800,89 153,73 954,62

OFICIAL PASTELERO 791,75 153,73 945,48

AYUDANTE PASTELERIA 776,54 153,73 930,27

ALMACÉN

JEFE DE ALMACEN 964,89 153,73 1118,62

AYUDANTE DE ALMACÉN 752,16 153,73 905,89

COMEDOR Y BAR

JEFE DE COMEDOR Y JEFE DE BAR 806,93 153,73 960,66

2.º JEFE DE COMEDOR 791,75 153,73 945,48

JEFE DE SECTOR 775,16 153,73 928,89

JEFE DE RANGO 767,39 153,73 921,12

CAMARERO 777,76 153,73 931,49

AYUDANTE 752,16 153,73 905,89

APRENDIZ 593,81 153,73 747,54

PERSONAL DIRECTIVO

DIRECTOR MÉDICO 1403,55 153,73 1557,28

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1403,54 153,73 1557,27

SUBDIRECTOR MÉDICO 1283,23 153,73 1436,96

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 1283,23 153,73 1436,96

PERSONAL SANITARIO

MÉDICO-JEFE DEPARTAMENTO 1283,23 153,73 1436,96

MÉDICO-JEFE DE SERVICIO 1229,78 153,73 1383,51

MÉDICO-JEFE CLÍNICO 1203,03 153,73 1356,76
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GRUPOS PROFESIONALES SALARIO BASE 
PLUS 

CONVENIO
REMUNERACIÓN 

TOTAL

MÉDICO ADJUNTO 1176,32 153,73 1330,06

MÉDICO RESIDENTE O INTERINO 935,70 153,73 1089,43

FARMACÉUTICO U ODONTÓLOGO 1176,32 153,73 1330,06

TITULADOS DE GRADO MEDIO

JEFE DE ENFERMERÍA 975,80 153,73 1129,53

SUBJEFE DE ENFERMERÍA 962,41 153,73 1116,15

SUPERVISOR DE ENFERMERÍA 962,41 153,73 1116,15

A.T.S.ENFERMERA, MATRONA, FISIO 1048,62 153,73 1202,35

TERAPEUTA OCUPACIONAL 922,34 153,73 1076,07

TÉCNICO ESP. RADIOLOGÍA 922,34 153,73 1076,07

TÉCNICO ESP. LABORATORIO 922,34 153,73 1076,07

NO TITULADOS

MAESTRO DE LOGOFONÍA 870,93 153,73 1024,67

MAESTRO DE  SORDOS 870,93 153,73 1024,67

MONITOR DE LOGOFONÍA 791,75 153,73 945,48

MONITOR DE  SORDOS 791,75 153,73 945,48

MONITOR OCUPACIONAL 791,75 153,73 945,48

MONITOR EDUCACIÓN FÍSICA 791,75 153,73 945,48

AUXILIAR SANITARIO 770,18 153,73 923,92

AUXILIAR SANITARIO ESPECIAL 752,16 153,73 905,89

PUERICULTURA 752,16 153,73 905,89

AUXILIAR CLÍNICA 777,74 153,73 931,47

AUXILIAR PSIQUIÁTRICO 752,16 153,73 905,89

AUXILIAR PSIQUIÁTRICO INFERIOR 752,16 153,73 905,89

CELADOR 770,18 153,73 923,92

PERSONAL TÉCNICO NO SANITARIO

TITULADOS SUPERIORES 

LETRADOS. ARQUITECTOS. INGENIERO 

FÍSICOS. QUÍMICOS. ECONOMISTA 989,68 153,73 1143,41

TITULADOS DE GRADO MEDIO 

TITULADO MERCANTIL. INGENIERO TÉCNICO

MAESTRO NAC. GRADUADO SOCIAL

ASISTENTE SOCIAL. PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA 870,93 153,73 1024,67

SERVICIO TÉCNICO

JEFE DE TALLER 1098,57 153,73 1252,30

OFICIALES 906,76 153,73 1060,49

AYUDANTES 752,16 153,73 905,89

PEONES 752,16 153,73 905,89

CONDUCTORES 791,75 153,73 945,48

GOBERNANTÍA

GOBERNANTA 791,75 153,73 945,48

SUBGOBERNANTA 776,54 153,73 930,27

CAMARERA/LIMPIADOR/A 752,16 153,73 905,89

LENCERÍA

JEFE DE LENCERÍA 791,75 153,73 945,48

COSTURERA.PLANCHADORA 761,30 153,73 915,04

LENCERÍA.LAVANDERA 752,16 153,73 905,89

MAQUINISTA 776,54 153,73 930,27

RECEPCIÓN

JEFE DE RECEPCIÓN 959,21 153,73 1112,94

RECEPCIONISTA 791,75 153,73 945,48
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GRUPOS PROFESIONALES
SALARIO 

BASE 
PLUS 

CONVENIO
REMUNERA-
CIÓN TOTAL

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ADMINISTRADOR 991,64 156,04 1147,68

JEFE DE SECCIÓN 973,59 156,04 1129,63

JEFE DE NEGOCIADO 958,15 156,04 1114,19

OFICIAL ADMINISTRATIVO 920,35 156,04 1076,39

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 781,74 156,04 937,77

OFICIAL ADMINISTRATIVO CAJERO 811,34 156,04 967,38

OFICIAL ADMINISTRATIVO CONTROL 823,05 156,04 979,09

FACTURISTA 763,44 156,04 919,48

MECANÓGRAFA 763,44 156,04 919,48

PERSONAL SUBALTERNO

PRIMER CONSERJE 819,03 156,04 975,07

SEGUNDO CONSERJE 803,62 156,04 959,66

CONSERJE 788,18 156,04 944,22

AYUDANTE DE CONSERJE 787,68 156,04 943,72

ORDENANZA.PORTERO.VIGILANTE 763,44 156,04 919,48

PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES

COCINA

JEFE DE COCINA 1115,05 156,04 1271,09

2.º JEFE DE COCINA 936,18 156,04 1092,21

JEFE PART. O COC. 1.º 924,69 156,04 1080,73

AYUDANTE DE 1.º O COC.2.º 815,22 156,04 971,26

AYUTE DE 2.º O COC 3.º 799,57 156,04 955,61

PINCHE 791,23 156,04 947,26

MARMITÓN-FREGADOR 763,44 156,04 919,48

CAFETERO 803,62 156,04 959,66

AYUDANTE CAFETERO 763,44 156,04 919,48

JEFE DE PLATERÍA 803,62 156,04 959,66

PASTELERO 812,91 156,04 968,94

OFICIAL PASTELERO 803,62 156,04 959,66

AYUDANTE PASTELERIA 788,18 156,04 944,222

ALMACÉN

JEFE DE ALMACEN 979,36 156,04 1135,40

AYUDANTE DE ALMACÉN 763,44 156,04 919,48

COMEDOR Y BAR

JEFE DE COMEDOR Y JEFE DE BAR 819,03 156,04 975,07

2.º JEFE DE COMEDOR 803,62 156,04 959,66

JEFE DE SECTOR 786,78 156,04 942,82

JEFE DE RANGO 778,90 156,04 934,94

CAMARERO 789,43 156,04 945,46

AYUDANTE 763,44 156,04 919,48

APRENDIZ 602,72 156,04 758,75

PERSONAL DIRECTIVO

DIRECTOR MÉDICO 1424,60 156,04 1580,64

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1424,60 156,04 1580,63

SUBDIRECTOR MÉDICO 1302,47 156,04 1458,51

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 1302,47 156,04 1458,51

PERSONAL SANITARIO

MÉDICO-JEFE DEPARTAMENTO 1302,47 156,04 1458,51

MÉDICO-JEFE DE SERVICIO 1248,22 156,04 1404,26
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GRUPOS PROFESIONALES
SALARIO 

BASE 
PLUS 

CONVENIO
REMUNERA-
CIÓN TOTAL

MÉDICO-JEFE CLÍNICO 1221,08 156,04 1377,11

MÉDICO ADJUNTO 1193,97 156,04 1350.01

MÉDICO RESIDENTE O INTERINO 949,74 156,04 1105,77

FARMACÉUTICO U ODONTÓLOGO 1193,97 156,04 1350,01

TITULADOS DE GRADO MEDIO

JEFE DE ENFERMERÍA 990,44 156,04 1146,48

SUBJEFE DE ENFERMERÍA 976,85 156,04 1132,89

SUPERVISOR DE ENFERMERÍA 976,85 156,04 1132,89

A.T.S.ENFERMERA, MATRONA, FISIO 1070,24 156,04 1226,28

TERAPEUTA OCUPACIONAL 936,18 156,04 1092,21

TÉCNICO ESP. RADIOLOGÍA 936,16 156,04 1092,20

TÉCNICO ESP. LABORATORIO 936,18 156,04 1092,21

NO TITULADOS

MAESTRO DE LOGOFONÍA 884,00 156,04 1040,04

MAESTRO DE  SORDOS 884,00 156,04 1040,04

MONITOR DE LOGOFONÍA 803,62 156,04 959,66

MONITOR DE  SORDOS 803,62 156,04 959,66

MONITOR OCUPACIONAL 803,62 156,04 959,66

MONITOR EDUCACIÓN FÍSICA 803,62 156,04 959,66

AUXILIAR SANITARIO 781,74 156,04 937,77

AUXILIAR SANITARIO ESPECIAL 763,44 156,04 919,48

PUERICULTURA 763,44 156,04 919,48

AUXILIAR CLÍNICA 789,41 156,04 945,44

AUXILIAR PSIQUIÁTRICO 763,44 156,04 919,48

AUXILIAR PSIQUIÁTRICO INFERIOR 763,44 156,04 919,48

CELADOR 781,74 156,04 937,77

PERSONAL TÉCNICO NO SANITARIO

TITULADOS SUPERIORES 

LETRADOS. ARQUITECTOS. INGENIERO 

FÍSICOS. QUÍMICOS. ECONOMISTA 1004,52 156,04 1160,56

TITULADOS DE GRADO MEDIO 

TITULADO MERCANTIL. INGENIERO TÉCNICO

MAESTRO NAC. GRADUADO SOCIAL

ASISTENTE SOCIAL. PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA 884,00 156,04 1040,04

SERVICIO TÉCNICO

JEFE DE TALLER 1115,05 156,04 1271,09

OFICIALES 920,36 156,04 1076,40

AYUDANTES 763,44 156,04 919,48

PEONES 763,44 156,04 919,48

CONDUCTORES 803,62 156,04 959,66

GOBERNANTÍA

GOBERNANTA 803,62 156,04 959,66

SUBGOBERNANTA 788,18 156,04 944,22

CAMARERA/LIMPIADOR/A 763,44 156,04 919,48

LENCERÍA

JEFE DE LENCERÍA 803,62 156,04 959,66

COSTURERA.PLANCHADORA 772,72 156,04 928,76

LENCERÍA.LAVANDERA 763,44 156,04 919,48

MAQUINISTA 788,18 156,04 944,22

RECEPCIÓN

JEFE DE RECEPCIÓN 973,60 156,04 1129,64

RECEPCIONISTA 803,62 156,04 959,66
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GRUPOS PROFESIONALES
SALARIO 
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PERSONAL ADMINISTRATIVO

ADMINISTRADOR 1001,55 157,6 1159,15

JEFE DE SECCIÓN 983,33 157,6 1140,92

JEFE DE NEGOCIADO 967,73 157,6 1125,33

OFICIAL ADMINISTRATIVO 929,56 157,6 1087,15

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 789,55 157,6 947,15

OFICIAL ADMINISTRATIVO CAJERO 819,46 157,6 977,06

OFICIAL ADMINISTRATIVO CONTROL 831,28 157,6 988,88

FACTURISTA 771,08 157,6 928,68

MECANÓGRAFA 771,08 157,6 928,68

PERSONAL SUBALTERNO

PRIMER CONSERJE 827,22 157,6 984,82

SEGUNDO CONSERJE 811,66 157,6 969,26

CONSERJE 796,07 157,6 953,66

AYUDANTE DE CONSERJE 795,56 157,6 953,16

ORDENANZA.PORTERO.VIGILANTE 771,08 157,6 928,68

PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES

COCINA

JEFE DE COCINA 1126,20 157,6 1283,80

2.º JEFE DE COCINA 945,54 157,6 1103,14

JEFE PART. O COC. 1.º 933,94 157,6 1091,54

AYUDANTE DE 1.º O COC.2.º 823,38 157,6 980,98

AYUTE DE 2.º O COC 3.º 807,57 157,6 965,17

PINCHE 799,14 157,6 956,74

MARMITÓN-FREGADOR 771,08 157,6 928,68

CAFETERO 811,66 157,6 969,26

AYUDANTE CAFETERO 771,08 157,6 928,68

JEFE DE PLATERÍA 811,66 157,6 969,26

PASTELERO 821,03 157,6 978,63

OFICIAL PASTELERO 811,66 157,6 969,26

AYUDANTE PASTELERIA 796,07 157,6 953,66

ALMACÉN

JEFE DE ALMACEN 989,16 157,60 1146,76

AYUDANTE DE ALMACÉN 771,08 157,6 928,68

COMEDOR Y BAR

JEFE DE COMEDOR Y JEFE DE BAR 827,22 157,6 984,81

2.º JEFE DE COMEDOR 811,66 157,6 969,26

JEFE DE SECTOR 794,65 157,6 952,25

JEFE DE RANGO 786,69 157,6 944,29

CAMARERO 797,32 157,6 954,92

AYUDANTE 771,08 157,6 928,68

APRENDIZ 608,74 157,6 766,34

PERSONAL DIRECTIVO

DIRECTOR MÉDICO 1438,85 157,6 1596,45

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1438,84 157,6 1596,44

SUBDIRECTOR MÉDICO 1315,50 157,6 1473,10

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 1315,50 157,6 1473,10

PERSONAL SANITARIO

MÉDICO-JEFE DEPARTAMENTO 1315,50 157,6 1473,10

MÉDICO-JEFE DE SERVICIO 1260,70 157,6 1418,30

MÉDICO-JEFE CLÍNICO 1233,29 157,6 1390,89

MÉDICO ADJUNTO 1205,91 157,6 1363,51
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SALARIO 

BASE 
PLUS 

CONVENIO
REMUNERA-
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MÉDICO RESIDENTE O INTERINO 959,23 157,6 1116,83

FARMACÉUTICO U ODONTÓLOGO 1205,91 157,6 1363,51

TITULADOS DE GRADO MEDIO

JEFE DE ENFERMERÍA 1000,34 157,6 1157,94

SUBJEFE DE ENFERMERÍA 986,62 157,6 1144,22

SUPERVISOR DE ENFERMERÍA 986,62 157,6 1144,22

A.T.S.ENFERMERA, MATRONA, FISIO  1084,87 157,6 1242,47

TERAPEUTA OCUPACIONAL 945,54 157,6 1103,14

TÉCNICO ESP. RADIOLOGÍA 945,53 157,6 1103,12

TÉCNICO ESP. LABORATORIO 945,54 157,6 1103,14

NO TITULADOS

MAESTRO DE LOGOFONÍA 892,84 157,6 1050,44

MAESTRO DE  SORDOS 892,84 157,6 1050,44

MONITOR DE LOGOFONÍA 811,66 157,6 969,26

MONITOR DE  SORDOS 811,66 157,6 969,26

MONITOR OCUPACIONAL 811,66 157,6 969,26

MONITOR EDUCACIÓN FÍSICA 811,66 157,6 969,26

AUXILIAR SANITARIO 789,55 157,6 947,15

AUXILIAR SANITARIO ESPECIAL 771,08 157,6 928,68

PUERICULTURA 771,08 157,6 928,68

AUXILIAR CLÍNICA 797,30 157,6 954,90

AUXILIAR PSIQUIÁTRICO 771,08 157,6 928,68

AUXILIAR PSIQUIÁTRICO INFERIOR 771,08 157,6 928,68

CELADOR 789,55 157,6 947,15

PERSONAL TÉCNICO NO SANITARIO

TITULADOS SUPERIORES 

LETRADOS. ARQUITECTOS. INGENIERO FÍSICOS. 
QUÍMICOS. ECONOMISTA

1014,57 157,6 1172,17

TITULADOS DE GRADO MEDIO 

TITULADO MERCANTIL. INGENIERO TÉCNICO

MAESTRO NAC. GRADUADO SOCIAL

ASISTENTE SOCIAL. PROFESOR DE EDUCACIÓN 
FÍSICA

892,84 157,6 1050,44

SERVICIO TÉCNICO

JEFE DE TALLER 1126,20 157,6 1283,80

OFICIALES 929,56 157,6 1087,16

AYUDANTES 771,08 157,6 928,68

PEONES 771,08 157,6 928,68

CONDUCTORES 811,66 157,6 969,26

GOBERNANTÍA

GOBERNANTA 811,66 157,6 969,26

SUBGOBERNANTA 796,07 157,6 953,66

CAMARERA/LIMPIADOR/A 771,08 157,6 928,68

LENCERÍA

JEFE DE LENCERÍA 811,66 157,6 969,26

COSTURERA.PLANCHADORA 780,45 157,6 938,05

LENCERÍA.LAVANDERA 771,08 157,6 928,68

MAQUINISTA 796,07 157,6 953,66

RECEPCIÓN

JEFE DE RECEPCIÓN 983,34 157,6 1140,93

RECEPCIONISTA 811,66 157,6 969,26
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